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Reglamento número 83 sobre Reglas Uniformes para
Homologación de Vehículos Respecto a la Emisión
de Contaminantes Gaseosos por el Motor y de Con-
diciones de Combustible del Motor, anejo al Acuerdo
de Ginebra de 20 de marzo de 1958, relativo al Cum-
plimiento de Condiciones Uniformes de Homologa-
ción y Reconocimiento Recíproco de la Homologación
de Equipos y Piezas de Vehículos de Motor. Ginebra,
20 de marzo de 1958 («Boletín Oficial del Estado»
de 11 de septiembre de 1991).

Croacia, 2 de febrero de 2001. Aplicación.

Reglamento número 84 sobre Prescripciones Uniformes
relativas a la Homologación de los Vehículos de Turis-
mo Equipados con Motor de Combustión Interna en
lo que Respecta a las Mediciones de Consumo de
Combustible, anejo al Acuerdo de Ginebra de 20 de
marzo de 1958, relativo al Cumplimiento de Con-
diciones Uniformes de Homologación y Reconoci-
miento Recíproco de Homologación de Equipos y Pie-
zas de Vehículos de Motor («Boletín Oficial del Esta-
do» de 27 de enero de 1995).

Croacia, 2 de febrero de 2001. Aplicación.

Reglamento número 85 sobre Prescripciones Relativas
a la Homologación de los Motores de Combustión
Interna Concebidos para la Propulsión de Vehículos
de Motor de Categorías M y N en lo que Respecta
a la Medición de la Potencia Neta, anejo al Acuerdo
de Ginebra de 20 de marzo de 1958, relativo al Cum-
plimiento de Condiciones Uniformes de Homologa-
ción y al Reconocimiento Recíproco de Homologación
de Equipos y Piezas de Vehículos de Motor («Boletín
Oficial del Estado» de 25 de enero de 1995).

Turquía, 16 de enero de 2001. Aplicación.
Croacia, 2 de febrero de 2001. Aplicación.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 11 de junio de 2001.—El Secretario general

técnico, Julio Núñez Montesinos.

MINISTERIO DE HACIENDA

11957 REAL DECRETO 578/2001, de 1 de junio,
por el que se regulan los principios generales
del sistema de información contable de la
Administración General del Estado.

El texto refundido de la Ley General Presupuestaria,
aprobado por Real Decreto legislativo 1091/1988, de
23 de septiembre, establece en el artículo 19 como prin-
cipio general que «La Hacienda Pública queda sometida
al régimen de contabilidad tanto para reflejar toda clase
de operaciones y de resultados de su actividad, como
para facilitar datos e información en general que sean
necesarios para el desarrollo de sus funciones».

El Título VI del mencionado texto refundido regula
los aspectos relacionados con la contabilidad pública;
en particular, el régimen de contabilidad pública del Esta-
do y las entidades integrantes del sector público estatal,
los fines de la contabilidad pública, competencias en
materia contable, los cuentadantes y el sistema de for-
mación y rendición de cuentas.

Mediante el Real Decreto 324/1986, de 10 de febre-
ro, que se deroga y sustituye por el presente Real Decre-

to, se implantó por primera vez en una Administración
pública española, concretamente en la Administración
General del Estado, un sistema de información contable
con soporte informático haciendo uso de los avances
tecnológicos disponibles en aquellas fechas.

Entre otros objetivos principales, la implantación de
dicho sistema de información contable permitió la apli-
cación del Plan General de Contabilidad Pública en la
Administración General del Estado. Asimismo, se con-
siguió una importante simplificación de los procedimien-
tos contables que se habían venido utilizando hasta ese
momento.

Desde entonces el sistema de información contable
ha venido funcionando de una forma satisfactoria, tanto
en su primera versión implantada en 1986, como en
su segunda versión de 1996 que, además de suponer
una importante actualización tecnológica, incorporó nue-
vas funcionalidades sobre la versión inicial.

Al mismo tiempo que la modernización del sistema
de información contable, en los últimos años se han
venido desarrollando otras líneas de trabajo tendentes
a la mejora y perfeccionamiento de la contabilidad públi-
ca. Entre dichas actividades cabe destacar las siguientes:

a) Elaboración del marco conceptual de la conta-
bilidad pública por la Comisión de Principios y Normas
Contables Públicas. Los trabajos de esta Comisión que,
presidida por la Intervención General de la Administra-
ción del Estado, está formada por destacados profesio-
nales de los diferentes ámbitos de la contabilidad, cris-
talizaron con la publicación de ocho Documentos de Prin-
cipios Contables Públicos.

b) Aprobación de un nuevo Plan General de Con-
tabilidad Pública mediante Orden del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda de 6 de mayo de 1994. Este Plan
se empezó a aplicar en el ámbito de la Administración
General del Estado el 1 de enero de 1995.

c) Revisión de la normativa contable que es apli-
cable a la Administración General del Estado como con-
secuencia de la aprobación del nuevo Plan General de
Contabilidad Pública y de la implantación de la nueva
versión del sistema de información contable. Dicha revi-
sión se materializó en la aprobación de las siguientes
Órdenes ministeriales:

Orden de 1 de febrero de 1996 por la que se aprueba
la Instrucción de Contabilidad para la Administración
General del Estado.

Orden de 1 de febrero de 1996 por la que se aprueba
la Instrucción de operatoria contable a seguir en la eje-
cución del gasto del Estado.

Orden de 27 de diciembre de 1995 sobre proce-
dimientos para el pago de obligaciones de la Adminis-
tración General del Estado.

Orden de 1 de febrero de 1996 por la que se aprueban
los documentos contables a utilizar por la Administración
General del Estado.

El sistema de información contable implantado en
la Administración General del Estado por el Real Decreto
324/1986, se basaba en una descentralización de las
funciones de gestión contable en cada una de las oficinas
contables y la aplicación de un modelo contable des-
centralizado. Continuando con la línea de mejora del
sistema de información contable de la Administración
General del Estado se plantea la necesidad de proceder
a la centralización de las bases de datos locales de dicho
sistema en la Intervención General de la Administración
del Estado. Dicho proceso de centralización permitirá,
aparte del abaratamiento de los costes de mantenimien-
to y administración del propio sistema, potenciar la dis-
ponibilidad de una mejor información contable tanto
agregada como individualizada desde cualquier punto
del sistema.
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La centralización del sistema supone la aplicación de
un modelo contable centralizado en el ámbito de la Admi-
nistración General del Estado, a través de una Oficina
Central de Contabilidad, que contribuirá mejor a la apli-
cación efectiva de las modificaciones introducidas en
1999 en el Título VI del texto refundido de la Ley General
Presupuestaria, mediante la Ley 50/1998, de 30 de
diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del
orden social.

Por otra parte, con la aprobación del vigente Plan
General de Contabilidad Pública de 1994, se suprimió
el grupo 9 que se reservaba en el Plan público de 1983
para la contabilidad de costes. La evolución reciente de
la contabilidad analítica en el sector público español ha
abandonado la captación de costes directamente de la
documentación presupuestaria. Por todo ello, en el pre-
sente Real Decreto se han suprimido las referencias que
en el Real Decreto 324/1986 se hacía a la contabilidad
analítica y a las oficinas presupuestarias de los Depar-
tamentos ministeriales como oficinas contables en las
que se registraban las operaciones de costes.

Tampoco se incluye en el presente Real Decreto,
como se hacía en el Real Decreto 324/1986, ninguna
referencia a la centralización de las facultades para la
ordenación de pagos en la Dirección General del Tesoro
y Política Financiera, ya que dichas facultades están reco-
gidas de forma expresa en el artículo 75 del texto refun-
dido de la Ley General Presupuestaria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda,
de acuerdo con el Consejo de Estado y previa delibe-
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día 1
de junio de 2001,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

El presente Real Decreto será de aplicación a la Admi-
nistración General del Estado, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el apartado 1.b) del artículo 4.

Artículo 2. Fines del sistema de información contable.

El sistema de información contable de la Adminis-
tración General del Estado, cuyo objeto será registrar
todas las operaciones de naturaleza presupuestaria, eco-
nómica, financiera y patrimonial que se produzcan en
su ámbito, se adecuará a los siguientes fines:

1. Fines de gestión:

a) Suministrar información económica y financiera
útil para la toma de decisiones.

b) Mostrar la ejecución del Presupuesto del Estado,
poniendo de manifiesto los resultados presupuestarios.

c) Poner de manifiesto los movimientos y situación
del Tesoro Público.

d) Establecer el Balance de la Administración Gene-
ral del Estado, poniendo de manifiesto la composición
y situación de su Patrimonio así como sus variaciones,
y determinar los resultados de la Administración General
del Estado desde el punto de vista económico patrimo-
nial.

e) Posibilitar el inventario y control del inmovilizado,
el control del endeudamiento y el seguimiento de los
terceros que se relacionen con la Administración General
del Estado.

2. Fines de control:

a) Proporcionar los datos necesarios para la forma-
ción de la Cuenta de la Administración General del Esta-
do, que se ha de rendir al Tribunal de Cuentas, así como
información para la formación de la Cuenta General de

las Administraciones Públicas, integrante de la Cuenta
General del Estado.

b) Proporcionar información para el ejercicio de los
controles de legalidad y financiero y de eficacia.

3. Fines de análisis y divulgación:

a) Facilitar datos y antecedentes necesarios para la
confección de las cuentas económicas del Sector Público
y las Nacionales de España.

b) Suministrar información para posibilitar el análisis
de los efectos económicos de la actividad desarrollada
por la Administración General del Estado.

c) Suministrar información útil para otros destina-
tarios.

Artículo 3. Principios del sistema de información con-
table.

El sistema de información contable de la Adminis-
tración General del Estado se ajustará a los siguientes
principios:

1. Aplicación del Plan General de Contabilidad Públi-
ca, dando soporte a dicho Plan, así como a otras áreas
contables que permitan la obtención de la información
a la que se refiere el artículo anterior.

2. Orientación hacia un modelo contable centrali-
zado de acuerdo con los criterios establecidos en el Plan
General de Contabilidad Pública.

3. Simplificación de los procedimientos contable-ad-
ministrativos a través del tratamiento de los datos y el
archivo y conservación de la información por medios
electrónicos, informáticos o telemáticos.

4. Seguridad de funcionamiento del sistema que
garantice la coherencia de la información obtenida, tanto
agregada como de detalle, así como la restricción de
las personas autorizadas para la utilización y acceso a
los datos.

Artículo 4. Organización contable.

1. Las operaciones que deban asentarse en el sis-
tema de información contable de la Administración Gene-
ral del Estado serán registradas por alguna de las siguien-
tes oficinas contables:

a) Central Contable.
b) Oficinas de contabilidad de las Intervenciones

Delegadas en los Departamentos ministeriales de carác-
ter civil.

En particular, el registro contable de la ejecución de
los créditos presupuestarios de los Presupuestos Gene-
rales del Estado correspondientes a las Secciones de
la Casa de su Majestad el Rey, de las Cortes Generales,
del Tribunal de Cuentas, del Tribunal Constitucional, del
Consejo de Estado y del Consejo General del Poder Judi-
cial se efectuará por la oficina de contabilidad de la Inter-
vención Delegada en el Ministerio de Economía.

c) Subdirección General de Contabilidad del Minis-
terio de Defensa.

d) Oficina de contabilidad de la Intervención Dele-
gada en la Dirección General del Tesoro y Política Finan-
ciera.

e) Oficinas de contabilidad de las Intervenciones de
las Delegaciones de Economía y Hacienda.

2. Para el ejercicio de las tareas de la Central Con-
table reseñada en el apartado 1.a) anterior, así como
para el diseño, planificación contable y análisis de datos,
los órganos de la Intervención General de la Adminis-
tración del Estado que de acuerdo con las disposiciones
vigentes tengan atribuidas estas competencias, actuarán
en calidad de Oficina Central de Contabilidad.
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Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada cualquier norma de igual o inferior
rango que se oponga a lo establecido en el presente
Real Decreto y, en particular, queda derogado el Real
Decreto 324/1986, de 10 de febrero, por el que se
implanta en la Administración General del Estado un
nuevo sistema de información contable y se reestructura
la función de ordenación de pagos.

Disposición final primera. Desarrollo del presente Real
Decreto.

El Ministro de Hacienda, a propuesta de la Interven-
ción General de la Administración del Estado, desarro-
llará las normas contenidas en el presente Real Decreto
y, en especial, las competencias que corresponden a
cada una de las oficinas contables indicadas en el artícu-
lo 4.1 de este Real Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 1 de junio de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Hacienda,

CRISTÓBAL MONTORO ROMERO

MINISTERIO DE FOMENTO
11958 ORDEN de 17 de mayo de 2001 por la que

se regula la composición y funciones de la
Comisión Permanente de Investigación de
Siniestros Marítimos.

La regla 21 del capítulo I del Convenio Internacional
para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar (SOLAS)
obliga a las Administraciones de los Estados a investigar
todo siniestro sufrido por cualquier buque con derecho
a enarbolar su pabellón y sujeto a las disposiciones del
propio Convenio, siempre que se considere que dicha
investigación podría contribuir a la introducción de cam-
bios en las reglas que en el mismo se contienen.

A su vez, la Resolución de la Organización Marítima
Internacional (OMI) A.442 (XI), de 15 de noviembre de
1979, insta a los Gobiernos a tomar las medidas nece-
sarias para garantizar la disposición de los medios mate-
riales necesarios para el cumplimiento de las obligacio-
nes internacionales en materia de investigación de sinies-
tros marítimos.

La Orden del Ministro de Transportes, Turismo y
Comunicaciones de 14 de abril de 1988 creó la Comisión
Permanente de Investigación de Siniestros Marítimos y
le encomendó la investigación de los siniestros en los
que concurran circunstancias de especial gravedad que
aconsejen su cooperación técnica para la instrucción de
los expedientes sobre accidentes, tramitados por la
Dirección General de la Marina Mercante, previstos en
el apartado b), regla 21, parte C, capítulo I de la Orden
de 10 de junio de 1983 sobre normas complementarias
del SOLAS.

La experiencia práctica viene demostrando, no obs-
tante, la conveniencia de investigar técnicamente deter-

minados accidentes marítimos, exentos del ámbito de
actuación de la Comisión Permanente de Investigación
de Siniestros definido en la Orden de 14 de abril de
1988 por no concurrir en ellos caracteres de especial
gravedad, en la medida en que dicha investigación repor-
taría enseñanzas beneficiosas para la seguridad marí-
tima.

La Directiva 99/35/CE, del Consejo, de 29 de abril,
sobre un régimen de reconocimientos obligatorio para
garantizar la seguridad en la explotación de servicios
regulares de transbordadores de carga rodada y naves
de pasaje de gran velocidad, incorporada a nuestro orde-
namiento jurídico por el Real Decreto 1907/2000, de
24 de noviembre, también ha incidido en esta materia.
En efecto, el artículo 12 de la Directiva 99/35/CE obliga
a los Estados miembros a actualizar el régimen jurídico
de los procedimientos de investigación de los accidentes
marítimos con la finalidad de asegurar el eficaz cum-
plimiento del «Código para la investigación de los sinies-
tros en el mar».

Esta Orden da cumplimiento a dicho mandato, y en
la misma se recogen los criterios establecidos por la
Organización Marítima Internacional (OMI), en especial
en la Resolución A.849 (20) de 27 de noviembre de
1997, con objeto de definir con la mayor precisión los
conceptos de accidentes graves y muy graves.

En su virtud, previa aprobación del Ministro de las
Administraciones Públicas, y de acuerdo con el Consejo
de Estado, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

Esta Orden tiene por objeto regular la composición
y las reglas de funcionamiento de la Comisión Perma-
nente de Investigación de Siniestros Marítimos.

Artículo 2. Definiciones.

A los efectos de esta Orden se entiende por:

a) Accidente muy grave: el sufrido por un buque
con pérdida total de éste, pérdida de vidas humanas
o contaminación grave.

b) Accidente grave: aquel que sin reunir las carac-
terísticas del accidente muy grave presenta alguna de
las características siguientes:

Incendio, explosión, abordaje, varada, contacto, ave-
rías por mal tiempo, averías causadas por hielos, grietas
en el casco o supuesto defecto del casco, que a su vez
provocan averías estructurales que hacen que el buque
no sea apto para navegar, tales como una hendidura
en la obra viva, parada de las máquinas principales, ave-
rías importantes en los espacios de alojamiento.

Contaminación del medio marino, independientemen-
te de su magnitud.

Avería que obligue a remolcar el buque o a pedir
ayuda a tierra.

Artículo 3. Naturaleza.

1. La Comisión Permanente de Investigación de
Siniestros Marítimos es un órgano colegiado del Minis-
terio de Fomento, especializado en la investigación téc-
nica de los accidentes marítimos y adscrito orgánica-
mente a la Dirección General de la Marina Mercante.

2. La Comisión tiene por finalidad la determinación
de las causas técnicas de los accidentes marítimos y
la formulación de recomendaciones dirigidas a la mejora
de la seguridad marítima y la prevención de futuros
accidentes.


